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i SE PUBLICA TODOS LOS DÎÂS. EXCEPTQ LOS FESTIVOS
-------- --—-------- --------------  

PRECIÓS DE SUSCRIPCIÓN
Año. .•'. ■• • 75 pesetas,
Semestre. ... 50 —
Trimestre........................ 30 -i'

Número suelto, cincuenta céntlrnos. 
Edictos de pago,y anuncios»de interés 
particular, se insertarán a una-'peseta 

la línea. ■ /

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a lOs veinte días de su prornulgacíón, si'en ellas'no 
sé dispusiere otra cos^. / Se entiende ’hecha la ^rómuigación el día en que termine la 
inserción de lá ley en,el Bdletm Oficial del Estado. —{Artlcaip l.° del Código Civil.) 
Í'® ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

. en ei sitio dé -co’stumbre. donde permanecerá hasta el reciko del siguiente.

PLINTO, DE SUSCRIPCIÓN 
En la Intervención de. la Diputación 

durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al. 
Administrador del Boletín .Oficial'. .

Suscripciones y anúncios se servirán . 
t previo pago.
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AOHINISTII^ CENTRAL

Delegación Nacional
, de Sindicatos

Obra Sindical deí Hogar

<• En ql «Boletín Oficial» de là provincia
1 dgl día 19 del pasado, se publjcó anuncio 

subasta-concurso de construcción dé
; veiníe viviendas protegidas en Medina' 
; de Ríoseco, y éi| el párrafo primero del 
‘ apartado 2;®, por errot, se insertó que,el 
‘ plazo de las proposjiciopés para optár a 
, lasubastá-con,curso se contaría a partir 

de la publicación de dicho.) anuncio en ' 
t el Boletín Oficial deí Estado, debiendo 

entendérse y aclarándose por el presen
te anuncio, que será a partír^de la publi- 
‘^.?cl6q. en el «Boletín Oficial» de la

IR

Bilí LdfeÿiTse publica para général cono- 
dmientclÿi.' nos.

? .ÍCSPLCUl! MOUb

2.214i

ÜlMGl!
WüYENlB

DVINCÍAL

Relación de los locales deálgnados para 
el referéndum por las Juntas munici
pales del Censo Electoral de esta pro
vincia, en cumplimiento ,de lo dis
puesto eri ei artículo 22 de, la ley 
Electoral de'8 de agosto de 1907 y ar
tículo 6.°'del .decreto dé 8 de maj'o 
del año actual. • "

Aguasal. — Escuela mixta. , 
“arcial de lá,Loma.-Escuela de niños. 
beciUa de Valderaduey, r-Escuela de 

niños. . . , ■
Berrueces.—Escuélá de niños. 
Camporredondo.—Escuela mixta. 
Castrobol.';;LEscuela nacional. 
Lastrodeza.— Escuela fie.niños.

Castroponce. —Escuela de niños,
Castroverde de Cerrato.—Escuela de 

niños.
Cigales.—Escuela de niños.
Cigupuela.—Escuela de niños."
Corrales de Duero. —Escuela de .niños.
Cubillas de Santa Marta.—Escuela de 

niños. ‘
Curiel. —Escuela dé niños. , ' ' 
Encinas de Esgueva. — Escuela de 

niños. ' ; • 1
Fombellida.-Escuela de niños.. 
Gatón deGampós.,— Escuela de niños. 
Getia. —Escueza de niños.

.. Hornillos. - Escuela den iños. / 
Llano de Olmedo. —Escuela mixta. 
Mónasterio de Vega.-— Escuela pú-' 

blica. ' \
• Mucientes. — Escuela de niñós, nú- 

merd 1. - - . , . .
Padilla,de Duero.—Escuela rniVa.
Palaeíós de Campos. — Escuela dé 

niños. '
Palazpelo de Vedija.’'Escuela de niños, 

número 2.
Vedraja de Portillo (La)^—Esculla de 

niñas..
ipedrajas.de San Esl;eban.-Seccióh l.\ 

Escuela de niños, núméro 1: Sección 2.®, 
Escuela de hiñas, número 2¡ ■ 

jPózal de Gallínás,—Escuela de niños. 
Quintanilla dé Arriba. — Escuela de 

niños. ,
■ Quintanilla del Molar.-Escuela mixta. 

Ramiro. — Escuela mixta.
Rubí de Bracamonte. — Escuela de? 

niños. ;
Sap Pedro de Latarce.—Sección l.“. 

Escuela de niños número 1: Secc,íón 2.“, 
Escuela de niñas número, 1.

Ventosa de la Cuesta.—Escuela de 
niños. ' " .

Villabáñez. —Escuela de niños. 
Villabrágima»—Sección 1.®, Escuela 

de niñas núméro 1; Sección 2.®, Escuela 
de niños número 1.' ■ 

Villaçsper —Escuela mixta. \ 
Villalán' de ’Campos.—Escuela mixta. 
Villalba de los Alcores.*—Escuela de 

niñas.' - 
Villanubla. — Salón de baile, sito en’ 

la Plaza Mayor, número- lO. 
Villanueva de 'Duero. —, Escuela de 

niñas. i ‘ t 
. Wamba. — Escuela de niños.

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

Se han recibido en esta Delegación de 
Hacienda, dé la Ordenación de Pagos 
en la Dirección General de la Deuda y - 
Clases Pasivas, Ias- órdenes de pago ex
pedidas a favor de los señores que a *• 
continuación se relacionan: , 

Bernardo García Herrero, Bernardino 
Mínguez, García, M,* Concepción Abian 
Herveda, Amador Quevedo ’Paniagua,, 
Anastasia Pérez Villalba, Pedro Gómez 
Vega, Angel Hora Gaitero, .Natividad 
Rodríguez Pouzola, Rhbusliano Asenjo 
Martín, Jacinta González del .Valle, Sa
bina Pérez Matías-, Celestina Colodrón 
Benitó. José Alonso de la Riva, Alberto 
de Borbón y D' Ast, Moisés López del 
Amo y Julia Montoya Susp.etá,' 

Valladolid, 30 de junio de 1947.—El 
delegado dé Hacienda, L. Mosquera.

. 2.200
-------- i----- — ^’ ',.

Delegación de Industria^ de la 
provincia de Valladolid

Cumplidos, los trámites/ reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Mauro Cantalapiedra Lorenzo, soli
citando 'autorización para el tendido de . 
una línea a 20.000 voltios, cotí capacidad 
de transpórté de 100 kilowatios y dp un 
transformador, para mejorar el servicio 
del pueblo de Rodilana,

Esta' Delegación de Industria ha 
resuelto: ' ,

Autorizar a don Mauro Cantalapiedra 
Lorenzo, distrihuidor de la Hidroeléc- 
trica de Pesqueruela en Rodilana, para 
establecer una línea j-trifásica de 3.254 
métros, a tensión de 20.0£!0 voltios y de/ i 
una caseta para transformación y mejo
rar el servitio de ajlumbrado y fuerza, 

' de acuerdo con las condiciones genera
les fijadas en la norma 11 de la Orden 
ministerial de 12-9-39, y con las/espe- , 
ciales siguientes:

1.® El plazo de puesta en marcha será 
de seis meses contados a partir dp -la i

MCD 2022-L5



2 3 de julio de 1947

- fecha de publiearse está resolución 
'en el «Boletín Oficial» de la priovincia.

?.® Por esta Delegación de Industria 
se*comprobará si en eí detall^ del pro
yecto presentado por don Mf^úro Cau- 
talapiedra, se cumplen Ias cióndiciones 
fijadas en los Reglamentos^ especiales 
que rigen el Servicio de Electricidad, 
efectuando, una vez construida la línea. 

/ , las comprobaciones necesarias por 10 
que afecta a las circunstáncias expues
tas, y con relacióti a la Seguridad públi
ca, en la forma señalada por las disposi-

Silverio.'Escalona García. 
Leonor Escudero Aramburu. 
Aurelio García Lesmes.
Marcelo Martín Fernández. 
Francisco*Herrerâ Pernos. 
Gregorio García Moretón. 
José Cafdá Ferre.

. Francisco Sebastián Monfort. 
Gregorio Bellón Martín, , 
Jo,sé Martínez Navarro.
José Motta Ruiz Castillo.
Benito Quintanilla de Paz: . V
.Dado en Valladolid, a 1 de julio

VALLADOLID. -NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

de
^^^***^^^ZT  ̂^^ #*¥ rdeaV.muehósaños.

' > alladoSd, 12 de mayo de 1947.—El 
fe^^®’ ^a^tiér A. Campuzano.

1947.—Agustín B. Püente. —El secreta
rio, P. H., Miguel L. García.

in 2.212

scalia provi
* de Va"

TORDESILLAS

sas

1 REQUIS

Por la presente ruego.y encargo a to- , 
... das las autoridades que, en caso de 

; - tener conocimiento del paradero del que
dijo llaiparsé Víctor González Nieto, de- 
32 años, casado, ex Policía Armada, que 
tuvo su último domicilio conocido en 
Buyjasot (Valencia) y que actualmente:, 
seencuentra en Valladolid,' lo pongan

*" en conocimiento de ésta Fiscalía, a fin 
de proceder aiHa exacción de la multa 
que le ha sido impuesta en el expediente 
respectivo. '

Valencia, 26 de junio de 1947.-El fiscal 
provincial de Tasas, Lúis Comas. ' 

, 2201

ÁnMIMSTHÁClDN DE

CÉDULA DE ch'ACIÓN

En virtud de lo acordado por ej señor ; 
juez de Instrucción detesté partido, en 
cumplimiento de cartarorden de la supé- 
rioridad, dimanada de la causa seguida 
en este Juzgado con el rfúmero 21 de 

. 1944, sobre estafa, contra Aniano Cabe
zudo Velázquez, se cita al testigo Isi
doro Bruña Benito, por’ medio de la 
presente, hoy de ignorado para dero, y . 
que últimamente tuvo su domicilio en 
San Román de Hornija (Valladolid), 
para quecos días nueve y diez de julio 
próximo, a las diez de su,mañana. com
parezca' ante la ilustrísima Audiencia 
próvíncial de Valladolid a las sesiones 
del juicio oral acordado celebrar en 
dicha causa. -

Y pará'que le sirva de citación en 
forma.' expido > firmo la -presente en 
Tordesillas,’a 25 de junio de-1947.—El. 
secretario accidental. Eugenio Milán. ,

' 2.135

EJI señor juez municipal.,del distrito 
número uno de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
eri el juicio verbal de faltas seguido eri 
este Juzgado con el número, 694 de 1947, 
sobre hurto, ha acordado que se cite 
por medió de la presente » Alfonso Fer- 

■ nández Angulo que se halla en igno
rado paradero, para que; el día 5 de julÍb 
y hora de las once treinta de su mañana, 
compare:%ca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle de las An
gustias, número 71, bajo, para asistir a 
la celebración d?l juicio ’yerbal de faltas, 
debie:ndoí verificarlo con los testigos y 
demá^ medios de prueba de qué intente 
valerse, bajo apercibimiento de qúe, si 
no comparece, le parará el perjuicio a ■ 
que hubiere lugar en derecho, conforme 
a los artículos 966 y 971 de la ley dé en- 

^juiciamiento criminal.
Y para que_jconste, y su inserción en 

el\«Boletíri Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo la presented en Valladólid, 
a nueve de junio de mil novecientos cua
renta y siete.—El'secretario, Victoriano 
Cuesta.

1 2.Í46

VALLADOpD.-ÑÚMERO 2

Don Narciso Martín Sanz, abogado y 
/ secretario del Juzgado- municipal nú

mero dos de Valladolid. .

Juzgados de primera instancia v 
e instrucción *■ >

Juzgados municipales

Ú VALLADOLID.-NÚMERO 1;
EDICTO / ''^

Don Agustín B. Puente Veloso, magis
trado, .juez de primera instancia del 
distrito número uno de esta ciudad.

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN'

Hago saber: Que en ésta Juzgado se ' 
siguen los expedientes de responsabili
dades políticas, que a continuáción se 
relacionan, y no habiendo sido habidos 
en sus-domicilios los expedientados' e 
ignorándóse su actual paradero, se les 

. notifica por el presente que han sido 
sobreseídos Jos mismosy han lecobrado 
la libre disposición de sus biénes:

Juan Antonio Santander Carrasco.
Arsénio Blanco Pérez.
Cirilo Prietó Giménez, '
Teófilo San Juan Bartolomé.
Apolinar Rodríguez gritón.- .
Alejandro Sanz Alcaide.^ , !
Jqsé Rerán Torres, '
Bernardo San José Prados
Manuel Gómez Quíndós.

' , Manuel Gómez Méndez.
Alejandro Ruiz Díez. .

' Pedro López Rodríguez. " . ' '
Luis Moreda Garrido. '
Santiago Melero Rojo.

El señor juez municipal deídístríto nú
mero dos de los de Valladolid, en pro
videncia dictada en el día dé la fecha, 
en el juicio .verbal dé faltas, seguido en 
este Juzgado co.n el número 229 de 1947, 
sobre ofensas, há acordado que se cite 
por medio de la presente a José Solares 
íhijó), hoy en ignorado paradero, para 
que el día 7 de julio y hora de las 

^ Once treihta de su mañana, comparezca^ 
en la Sala Audiencia de este juzgado,sita 
en la calle de las Angustias, número 71, 
bajo, para asistir, a la celebración del 
juicio verbal de faltas, debiendó vefífi- 
carlo con' los testigos y demás medios 
de prueba dé que. intente valerse, bajo 
apercibimiento de que. si no compare
ce, le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, conforme a los artícu-, 
los 966 y 971 de la ley de .Bñjuicíamien- . 
to criminal.

Y para que conste,'y su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la .presence en Valladolid, ' a 
catorce de junio dé mil novecientos cua
renta y siete) - El secretario, Narciso 
Martín. ■

Doy fe: Que en el juicio verbal de fal
tas que se sigue en este^ Juzgado con el 
número 331 del próximo pasado añoy 
del que luego sé hará mérito, se ha dic
tado la siguiente

'Sentencia. — En la ciúdad de Vallado- 
lid. a veinticuatro de agosto de mil nove
cientos (Cuarenta y seis. El ^señor don' 
Justo García Sanz, juez municipal del 
Juzgado número dos de ésta ciudad: 
habiendo visto y oído él' .presente juiclo- 
yerbál de faltas, seguido entre partes, 
de la una, el ministerio fiscal, y de la 
otra, como denunciada, Fríincisca Mo
reno Requena, sobre ' lesiones a Felip^ | 
Ortega Medina-. • , •

Fallo: Que debo de absolver y ab-, 
suelvo libreme-nte a Francisca Moreno 
Requena, de là. faitg de lesiones de ; 
que era denunciada, declarando de oficio 
las costas del Juicio.

Y para la notificación de la presente 
sentencia a las'‘partes. hágase por me
dio de testimonio inserto en el «Bole
tín Oficial» de esta proyincia. ^sí por 
esta mí sentencia juzgando lo ptonúncio, 
manáo y firmo.—Justo García.—Rohri- 
cadó^j^ '

Y para que sea inserta en el «Boj 
Jetín Oficial» de la provincia, expido el 
presente en Valladolid, a veirtte de ma' 
yo dé mil novecientos -cuarenta y siete. 
Narciso Martín Sanz.

VALLADOLID

1\915 ímprení® de ¡a Diputación provincUl
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